
 

 

ARIEL W. HURTADO RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 79.738.786 expedida en Bogotá D.C., quien 
actúa en calidad de Representante Legal Suplente de LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN 
AGROPECUARIA - AGROSAVIA, con NIT 800.194.600-3, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., entidad pública 
descentralizada indirecta, sin ánimo de lucro, regida por las normas del derecho privado colombiano, con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución Especial Nro. 141 de siete (7) de abril de 1993 emanada de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., inscrita el catorce (14) de febrero de 1997 ante la Cámara de Comercio de la 
misma ciudad bajo el Nro. 00002146 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, que en adelante y para 
todos los efectos se denominará AGROSAVIA o LA CORPORACIÓN; y Fr. ÓSCAR EDUARDO GUAYÁN 
PERDOMO, O.P., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.955.006 expedida en Bogotá D.C., actuando 
en calidad de Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS – SECCIONAL 
BUCARAMANGA, Institución privada de Educación Superior, de utilidad común, sin ánimo de lucro, 
reconocida mediante el Decreto No. 1772 del 11 de julio de 1966 expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional, con personería jurídica otorgada a través de la Resolución 3645 del 6 de agosto de 1965 expedida 
por el Ministerio de Justicia y con NIT. 860.012.357-6,   quien para todos los efectos se la UNIVERSIDAD, y 
OMAR ORLANDO LOMBANA OROPA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 86.071.202 expedida en 
Villavicencio, estudiante activo de la Maestría en Dirección y Gestión de Proyectos de la UNIVERSIDAD, quien 
actúa en su propio nombre y para los efectos del presente documento se denominará ESTUDIANTE o EL 
TESISTA,1 que conjuntamente nos denominaremos LAS PARTES, celebramos el presente ACUERDO TRIPARTITA 
PARA DESARROLLAR TRABAJO DE TESIS DE MAESTRIA, en adelante acuerdo, instrumento o vínculo negocial, 
cuyo contenido, alcance y reglamentación se rige por las cláusulas adelante citadas y, en lo no previsto en ellas, 
por las normas del derecho privado colombiano que resulten aplicables, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que AGROSAVIA tiene por objeto ejecutar actividades de investigación y desarrollo, transferencia de 

tecnología agropecuaria y promover procesos de innovación tecnológica y como 
propósito superior transformar el sector agropecuario colombiano, de manera sostenible, con el poder del 
conocimiento para mejorar la vida de productores y consumidores, mediante la generación y vinculación 
de Oferta Tecnológica (OT) a través de procesos de investigación, desarrollo e innovación, y gestión del 
conocimiento en redes, dando soporte al desarrollo de acciones orientadas a proveer y mejorar las 
capacidades e instrumentos para el servicio de extensión agropecuaria y apoyando el diseño e 
implementación de políticas, herramientas y metodologías para acompañar los procesos de articulación del 
Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria – SNIA y fortalecimiento de capacidades de sus actores. 

 
2. Que la UNIVERSIDAD tiene como misión promover la formación integral de las personas, en el campo de 

la educación superior, mediante acciones y procesos de enseñanza-aprendizaje, investigación y proyección 
social, para que respondan de manera ética, creativa y crítica a las exigencias de la vida humana, y para 
que estén en condiciones de aportar soluciones a las problemáticas y a las necesidades de la sociedad y 
del país.  

 

 
1 De acuerdo con el “Procedimiento para la definición, y aprobación de tesis, pasantías, prácticas universitarias y prácticas laborales” de La 
Corporación, el concepto de tesista debe ser entendido como el estudiante que adelanta un trabajo de investigación escrito, el cual se 
debe presentar en una Institución de Educación Superior (IES) para optar un grado académico, que, además, hace parte de una actividad 
de investigación desarrollada en el marco de la Agenda de I+D+i de AGROSAVIA. 
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3. Que la UNIVERSIDAD estableció que el desarrollo de tesis o trabajo de grado contribuye a la realización 
de investigación de alto nivel y, además, es un requisito académico para la obtención del título de maestría 
en el marco de sus programas académicos.  

 
4. Que EL TESISTA, es estudiante de Maestría en Dirección y Gestión de Proyectos según se acredita con 

certificado con fecha veinticuatro (24) de febrero de 2023, emitida por Diego Andres Angarita Moncada, 
Secretario de la División de Ingenierías y Arquitectura donde se señala lo siguiente “Que OMAR ORLANDO 
LOMBANA OROPA, identificado con cédula de ciudadanía No. 86071202 expedida en Villavicencio (Meta) 
con código estudiantil, 2341784 actualmente se encuentra cursando el tercer semestre del programa de 
Maestría en Dirección y Gestión de Proyectos, programa que tiene un total de cuatro (4) semestres”. 

 
5. Que, durante el mes de octubre de 2019, FEDECACAO y LA CORPORACIÓN presentaron el proyecto 

“Implementación de estrategias agroforestales y vinculación de avances en el manejo agronómico y 
postcosecha de nuevos clones, para mejorar la productividad y calidad del cacao en el Departamento de 
Arauca”,2 con el objetivo de que el mismo fuese financiado con recursos del Sistema General de Regalías; 
y, mediante Acuerdo Nro. 83 de doce (12) de noviembre de 2019, el Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías – SGR, en 
adelante OCAD, viabilizó, priorizó y aprobó el proyecto en cita (identificado con código BPIN 
2018000100148) y designó a AGROSAVIA como la entidad ejecutora del mismo, designación que fue 
aceptada mediante comunicación de veintiocho (28) de noviembre de 2019 identificada con el 
consecutivo Nro. 20192105253.  

 
6. Que para dar cumplimiento a uno de sus objetivos principales, esto es, el fortalecimiento de la capacidad 

científica y tecnológica nacional para hacer más competitivo el sector agropecuario del país a través del 
apoyo al desarrollo de capacidades humanas para la investigación, AGROSAVIA apoya la realización de 
tesis, pasantías, prácticas universitarias y prácticas laborales siempre que estas modalidades estén 
enmarcadas en las actividades de la agenda dinámica desarrollada por la respectiva red o en los procesos 
de apoyo de la Corporación. 

 
7. Que, para el cumplimiento del proyecto enunciado, AGROSAVIA requiere llevar a cabo la vinculación de 

algunos estudiantes en calidad de tesistas, específicamente, para la iniciativa desarrollada con miras a 
impactar en la competitividad del sector cacao en el departamento de Arauca, de tal manera que se 
favorezca el desarrollo del territorio y su posicionamiento dentro del negocio en el sector de mayor 
rentabilidad, el de los cacaos especiales.  

 
8. Que, con base en la necesidad referida en la consideración previa, el diecinueve (19) de abril de 2023, 

AGROSAVIA aprobó e inició la Convocatoria Abreviada Nro. Ab-492023 en la cual se seleccionó a EL 
TESISTA quien podrá usar los resultados del citado proyecto en la elaboración de su tesis siempre que 
respete los derechos de propiedad intelectual previos y aquellos que resulten de la ejecución del mismo, 
exclusivamente en cabeza de LA CORPORACIÓN como entidad ejecutora del mismo. 

 
2 Este proyecto se fundamenta en tres componentes como estrategias científicas, tecnológicas y de innovación: I) productividad, II) 
inocuidad y III) calidad. Estas temáticas coinciden con las principales brechas del sector a ser solventadas en los territorios del país, aspecto 
que reiteradamente ha sido resaltado por el PEDCTI, el Plan Estratégico Departamental de Ciencia Tecnología e Innovación, el Plan de 
Desarrollo Departamental 2016-2019, PECTIA, y por el plan regional de competitividad. 
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9. Que, en respuesta a consulta elevada el veintiséis (26) de abril de 2022, desde la Jefatura del 

Departamento de Gestión Humana de AGROSAVIA ,se aprobó que los acuerdos para el desarrollo de las 
tesis de maestría relacionadas con el proyecto SGRE_1979 Cacao podrían celebrarse aunque superaran 
los plazos máximos establecidos en el AR-P-47, en el entendido de que la formulación del citado proyecto 
se llevó a cabo con anterioridad al establecimiento de dichos plazos máximos en la reglamentación 
interna. 

 
10. Que EL TESISTA desarrollará su trabajo de grado denominado “Diseño estudio de factibilidad creación de 

una “Central de transformación de beneficio de cacao” metodología PMBOK Arauquita - Arauca” en el 
marco del proyecto “Implementación de estrategias agroforestales y vinculación de avances en el manejo 
agronómico y postcosecha de nuevos clones, para mejorar la productividad y calidad del cacao en el 
Departamento de Arauca”. 

 
11. Que todos los documentos que se mencionan en el presente acuerdo forman parte integral del mismo y 

se aplicarán a las relaciones que se establezcan entre LAS PARTES. 
 

De acuerdo con los anteriores considerandos, LAS PARTES acordamos celebrar el presente ACUERDO 
TRIPARTITA PARA DESARROLLAR TRABAJO DE TESIS DE MAESTRIA, que se regirá por las normas de derecho 
privado colombiano que le sean aplicables y por las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO. – En virtud del presente acuerdo se establece una relación de cooperación entre LAS 
PARTES, tendiente a permitir que EL TESISTA, desarrolle las actividades necesarias asociadas a la elaboración 
de su trabajo de grado denominado: “Diseño estudio de factibilidad creación de una “Central de transformación 
de beneficio de cacao” metodología PMBOK Arauquita - Arauca.” que le permitirá obtener el título de Maestría 
en Dirección y Gestión de Proyectos de LA UNIVERSIDAD. 
 
SEGUNDA. NATURALEZA DEL PRESENTE ACUERDO. - LAS PARTES establecemos una relación de carácter 
eminentemente colaborativo y académico, que no genera ningún tipo de vinculación laboral ni solidaridad 
entre LA UNIVERSIDAD y AGROSAVIA, ni entre esta última y el TESISTA. El objetivo fundamental de la relación 
es proporcionar a EL TESISTA las facilidades necesarias para adelantar su tesis con base en los recursos que 
para el efecto pueda suministrarle AGROSAVIA y la orientación académica que brindará LA UNIVERSIDAD.  
 
En consecuencia, LAS PARTES acuerdan establecer las siguientes relaciones entre ellas:  
  
A. Entre AGROSAVIA y la UNIVERSIDAD se establece un vínculo de cooperación, soportado en la normativa 

del derecho privado colombiano, que tiene como objeto contribuir a la formación de EL TESISTA, a la 
realización de investigación de alto nivel y al fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica 
nacional. No se generará ningún tipo de solidaridad entre la UNIVERSIDAD y AGROSAVIA ni relaciones de 
índole laboral entre el personal al servicio de LA CORPORACIÓN y la UNIVERSIDAD y viceversa. 
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B. Entre AGROSAVIA y EL TESISTA se genera un vínculo civil, que no tiene ánimo de asociación, ni implica de 
forma alguna de subordinación laboral y, en consecuencia, no da lugar a la prestación de servicios en 
beneficio de LA CORPORACIÓN ni al pago de salarios, prestaciones y honorarios ni ningún tipo de 
remuneración asociados a la prestación de un servicio. Lo anterior sin perjuicio del otorgamiento de la 
subvención económica otorgada por mera liberalidad por AGROSAVIA al TESISTA.  
 

C. Entre la UNIVERSIDAD y EL ESTUDIANTE se da continuidad al vínculo académico que han venido 
sosteniendo y se aclara que salvo por este nexo no hay ninguna relación civil ni laboral entre ellas. 

 
Parágrafo. LAS PARTES acuerdan que el presente documento constituye solamente un acuerdo de colaboración 
y no es la manifestación de su intención ni su voluntad de constituir ningún tipo de sociedad, consorcio, unión 
temporal, contrato de cuentas en participación u otra forma de asociación. La negociación y celebración de 
este Acuerdo, no se podrá interpretar, para ningún efecto, como la formación de una sociedad, civil o comercial, 
pues ninguna de LAS PARTES ha tenido la intención de celebrar dicho negocio jurídico. 
 
TERCERA. DE LA TESIS. - Durante el tiempo de vigencia del presente Acuerdo, EL TESISTA desarrollará su trabajo 
de tesis denominado ““Diseño estudio de factibilidad creación de una “Central de transformación de beneficio 
de cacao” metodología PMBOK Arauquita - Arauca”. Bajo el marco del proyecto de la agenda dinámica 
corporativa de AGROSAVIA denominado “Implementación de estrategias agroforestales y vinculación de 
avances en el manejo agronómico y postcosecha de nuevos clones, para mejorar la productividad y calidad del 
cacao en el Departamento de Arauca”, cuya estructura general es la siguiente y determinará las obligaciones a 
cargo del ESTUDIANTE: 
 
1. OBJETIVO PRINCIPAL: 

 
Proponer un modelo de funcionamiento administrativo y financiero, así como la dinámica de comercialización 
de grano de cacao corriente y especial de las plantas de poscosecha de Tame y Arauquita. 
 

2. ENTREGABLES: 
 
En virtud del presente Acuerdo, EL TESISTA se compromete a entregar los siguientes resultados: 
  
2.1 Un (1) documento escrito con los resultados obtenidos en el desarrollo de la tesis.  
2.2 Informes mensuales de avance durante el término de duración del presente acuerdo que incluyan el 

reporte del avance en el cumplimiento del plan de trabajo de la tesis. 
2.3  Documento final de tesis aprobado por el Director y Codirector. 
 
3. LOCALIZACIÓN: 

 
AGROSAVIA pondrá a disposición del presente Acuerdo, las instalaciones de cuatro (4) de sus Sedes, así:                         
a. Centro de Investigación La Selva ubicado en el Kilómetro 7 de la Vía Rionegro - Las Palmas, Sector Llano 
Grande, Rionegro, Antioquia. b. Centro de Investigación Tibaitatá ubicado en el Kilómetro 14 de la vía Mosquera 
- Bogotá, en Mosquera, Cundinamarca; c. Centro de Investigación Palmira, ubicado diagonal a la Intersección 
de la Carrera 36 A con Calle 23, Palmira, Valle del Cauca. d. Centro de Investigación La Libertad ubicado en el 
Kilómetro 17 Vía Puerto Lopez – Meta.  
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4. DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES: 
 
En virtud de la celebración del presente Acuerdo, EL TESISTA se compromete a realizar las siguientes 
actividades: 
 
4.1 Diseñar el estudio técnico para la creación de una “Central de transformación de beneficio de cacao” bajo 
la metodología PMBOK en el municipio de Arauquita, Arauca durante el año 2023. 
4.2 Estructurar el estudio organizacional para la creación de una “Central de transformación de beneficio de 
cacao” bajo la metodología PMBOK en el municipio de Arauquita, Arauca durante el año 2023. 
4.3. Realizar el estudio de mercado para la creación de una “Central de transformación de beneficio de cacao” 
bajo la metodología PMBOK en el municipio de Arauquita, Arauca durante el año 2023. 
4.4 Analizar el estudio financiero para la creación de una “Central de transformación de beneficio de cacao” 
bajo la metodología PMBOK en el municipio de Arauquita, Arauca durante el año 2023. 
4.5 Determinar el impacto socioeconómico para la creación de una “Central de transformación de beneficio de 
cacao” bajo la metodología PMBOK en el municipio de Arauquita, Arauca durante el año 2023.  
4.6 Determinar el impacto ambiental en la creación de una “Central de transformación de beneficio de cacao” 
bajo la metodología PMBOK en el municipio de Arauquita, Arauca durante el año 2023. 
4.7 Escribir los resultados obtenidos como documento de tesis. 

 
CUARTA. COMPROMISOS DE AGROSAVIA. - En virtud de la celebración del presente acuerdo, AGROSAVIA se 
compromete a:  
 
1. Facilitar el ingreso de EL TESISTA a las instalaciones de las Sedes: a.  Centro de Investigación Palmira; b. 

Centro de Investigación Tibaitatá; c. Centro de Investigación La Selva y d. Centro de Investigación La 
Libertad previa su identificación y, únicamente, para ejecutar las actividades asociadas a su tesis. En caso 
de que se requiera acudir a las instalaciones de AGROSAVIA, por fuera del horario habitual de trabajo de 
sus colaboradores, se debe obtener la autorización previa respectiva con base en el procedimiento 
establecido para el efecto por AGROSAVIA.   

2. Poner, a disposición de EL TESISTA, los recursos humanos, científicos, técnicos y locativos necesarios para 
que este pueda desarrollar su trabajo de investigación, logrando así sus objetivos de aprendizaje bajo la 
supervisión y orientación de docentes de la UNIVERSIDAD y del Codirector del Trabajo de Investigación 
designado por AGROSAVIA. Esta utilización estará sujeta a la disponibilidad que permitan las actividades 
ordinarias de LA CORPORACIÓN. Entre los recursos dispuestos por AGROSAVIA para la ejecución del 
presente Acuerdo, se encuentran los destinados a cubrir gastos de viaje y de transporte de EL TESISTA, 
tomando como criterio orientador las condiciones aplicables a sus colaboradores al interior de la 
Corporación 

3. Asignar la Co-dirección del trabajo de tesis a través del Investigador Máster Asociado Carlos Alberto 
Contreras Pedraza, en adelante “Codirector de Tesis de AGROSAVIA”, quién orientará a EL TESISTA sobre 
los mecanismos y procedimientos científicos que deberá utilizar con el fin de que las actividades a 
desarrollar en el marco de su trabajo de investigación se ajuste a la metodología adecuada y que los 
resultados que obtenga sean coherentes con los objetivos y el proyecto inicialmente trazados.  
Por medio de acta, el codirector de tesis de AGROSAVIA entregará a EL TESISTA, la información que sea 
necesaria para el cumplimento de las actividades que están pactadas en el presente documento y le 
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recordará la obligación de confidencialidad que tiene para con esta información y cualquier otra a la que 
tenga conocimiento en virtud de este Acuerdo o en desarrollo o ejecución del mismo.  
De igual forma, el codirector de tesis de AGROSAVIA coordinará la utilización de los equipos, elementos de 
laboratorio, campos de experimentación, etc., de acuerdo con la disponibilidad y posibilidades que 
permitan las actividades ordinarias de AGROSAVIA. 

4. Comunicar por parte del Codirector de Trabajo de Tesis de AGROSAVIA la Coordinación de Selección y 
Contratación de AGROSAVIA que el citado ESTUDIANTE se encuentra a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con el presente Acuerdo. 

5. Realizar una presentación a EL TESISTA que explique de manera global las características y condiciones del 
proyecto al cual se refiere la Cláusula Tercera del presente Acuerdo, orientándolo para el cabal desarrollo 
de las tareas que para el efecto le sean asignadas. 

6. Informar oportunamente a las demás PARTES sobre cualquier irregularidad en el desempeño de EL 
TESISTA, sobre las decisiones administrativas que guarden relación con el trabajo de tesis objeto del 
presente Acuerdo y sobre cualquier circunstancia que afecte o tenga la potencialidad de afectar el 
desarrollo del trabajo de grado o la ejecución del presente instrumento. 

7. Permitir la asistencia de los docentes de la UNIVERSIDAD a los sitios en los que EL TESISTA realizará las 
actividades relacionadas con su tesis de grado, con el fin de prestar la asesoría necesaria, previo aviso a 
AGROSAVIA. 

8. Respetar la autonomía administrativa, la estructura orgánica y la reglamentación de la UNIVERSIDAD. 
9. Presentar observaciones o recomendaciones al plan de trabajo experimental propuesto por la 

UNIVERSIDAD, con el objetivo de llegar a acuerdos posteriores entre LAS PARTES. 
10. Realizar la afiliación y pagar mensualmente, ante la respectiva administradora, lo atinente a Riesgos 

Laborales de EL TESISTA. 
11. Proporcionar a EL TESISTA el acceso a las rutas corporativas con el fin de facilitar su traslado a AGROSAVIA, 

siempre que exista disponibilidad de cupos en las mismas o estas se encuentren en funcionamiento. Por 
ningún motivo, la ausencia en la prestación del servicio de rutas corporativas, la no disponibilidad de cupos 
o su prestación parcial será causal para que EL TESISTA incumpla con sus obligaciones.  

12. Suministrar a EL TESISTA los elementos de protección personal necesarios en el desarrollo del presente 
Acuerdo. 

13. Determinar, en consenso con LA UNIVERSIDAD, el plan del trabajo de la tesis de grado que se proyecte 
desarrollar, el cual debe contener objetivos, propuesta de tesis de grado, procedimiento y actividad a 
desarrollar, cronograma, agenda, metodología y forma de evaluar a EL TESISTA, así como los derechos de 
propiedad intelectual que EL TESISTA deba ceder a AGROSAVIA. LA CORPORACIÓN deberá asegurarse que 
EL TESISTA firme los respectivos contratos de cesión sobre todos los DPI asociados a las actividades de EL 
TESISTA. Este plan formará parte integral del presente Acuerdo y con base en él se levantará un acta que 
será suscrita por el codirector de la tesis de grado de AGROSAVIA y el director de la tesis de grado de LA 
UNIVERSIDAD en la que se determinará el cumplimiento de los entregables, actividades y compromisos a 
cargo del ESTUDIANTE. 

14. Aprobar el documento final de tesis por parte del director de Tesis de AGROSAVIA y siempre que EL TESISTA 
haya cumplido oportunamente y a cabalidad con las actividades, entregables y obligaciones consignadas 
en el presente Acuerdo.   

 
QUINTA. COMPROMISOS DE EL TESISTA. - Al celebrar el presente Acuerdo, EL TESISTA se compromete a: 
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1. Seguir las orientaciones metodológicas y procedimentales impartidas por el codirector de tesis de 
AGROSAVIA y el director designado por LA UNIVERSIDAD. 

2. Cumplir oportunamente y a cabalidad con las actividades, compromisos, obligaciones y entregables de que 
trata el presente Acuerdo.  

3. Cuidar de los equipos e instalaciones facilitados por AGROSAVIA para el desarrollo del trabajo de grado.  
4. Cumplir con las disposiciones definidas por LA CORPORACIÓN para el uso de los laboratorios. 
5. Entregar, con destino a la Biblioteca Agropecuaria de Colombia (BAC) de AGROSAVIA, una copia física y 

otra digital del documento final de la tesis debidamente aprobada por el codirector de tesis de AGROSAVIA 
y el codirector de tesis de LA UNIVERSIDAD. 

6. Entregar la tesis con destino al repositorio de LA UNIVERSIDAD para el cumplimiento de sus requisitos de 
grado.  

7. Durante la vigencia del presente Acuerdo, estar y mantenerse afiliado al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en cualquiera de sus regímenes, en concordancia con lo establecido en el Decreto 055 de 
2015 o la norma que lo derogue, adicione o complemente. 

8. Dar cumplimiento al Plan de Trabajo acordado entre AGROSAVIA y la UNIVERSIDAD.  
9. Brindar la colaboración necesaria para que AGROSAVIA, a través del Director de Tesis, pueda levantar y 

mantener actualizado un inventario de activos intangibles sobre los resultados de la ejecución de las 
actividades de EL TESISTA. 

10. Abstenerse de publicar, entregar, facilitar, permitir el acceso, o divulgar a terceros la información 
suministrada o a la que tenga acceso en virtud de las actividades que desarrolle en ejecución del proyecto 
“Implementación de estrategias agroforestales y vinculación de avances en el manejo agronómico y 
postcosecha de nuevos clones, para mejorar la productividad y calidad del cacao en el Departamento de 
Arauca.” 

11. Utilizar la información suministrada o a la que tenga acceso, en el desarrollo del presente Acuerdo, solo 
para llevar a cabo las actividades encomendadas por el director de AGROSAVIA y para el uso exclusivo de 
su tesis, respetando la propiedad intelectual de AGROSAVIA.  

12. Mencionar en la tesis que la información contenida en ella fue desarrollada bajo el proyecto ya 
mencionado.  

13. Abstenerse de utilizar apartes de informes parciales o finales del proyecto para ser utilizados en la tesis y 
en los artículos científicos. 

14. Mencionar la fuente de las obras en caso de inserción de gráficas estadísticas, imágenes, tablas, figuras 
etc., en la tesis o en los artículos científicos, las cuales hayan sido creadas bajo el proyecto ya mencionado. 

15. Informar oportunamente a las demás PARTES sobre cualquier irregularidad, circunstancia o situación de la 
que tenga conocimiento que afecte o tenga la potencialidad de afectar el desarrollo del trabajo de grado 
o la ejecución del presente instrumento. 

 
Parágrafo Primero. EL TESISTA será el directo responsable en las investigaciones y actividades a que se refiere 
el objetivo principal de su tesis, además de los resultados que este arroje. AGROSAVIA puede utilizar los 
resultados de esta Investigación, sin reconocimiento de derechos económicos a la ESTUDIANTE dándole el 
crédito correspondiente, para garantizar su derecho como autor, de acuerdo con la Política de Propiedad 
Intelectual vigente en LA CORPORACIÓN. En todo caso, los resultados que AGROSAVIA obtenga a partir de ella 
serán de su propiedad. 
 
Parágrafo Segundo. En ningún caso EL TESISTA podrá hacer reemplazos laborales en caso de licencias, 
incapacidades o vacaciones del personal vinculado a AGROSAVIA. 
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SEXTA. COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD. -  Con la celebración del presente acuerdo LA UNIVERSIDAD se 
compromete a: 
 
1. Proporcionar la dirección del trabajo de tesis de Maestría por intermedio de Oscar Javier Zambrano 

Valdivieso, docente de LA UNIVERSIDAD, quien guiará a EL TESISTA, en adelante, director de tesis de LA 
UNIVERSIDAD”. 

2. Determinar, en acuerdo con AGROSAVIA, el plan del trabajo de tesis que se proyecte desarrollar, el cual 
debe contener objetivos, propuesta del proyecto de la práctica, procedimiento y actividad a desarrollar, 
cronograma, agenda, metodología y forma de evaluar a EL TESISTA. 
Este plan formará parte integral del presente Acuerdo y con base en él se levantará un acta que será 
suscrita por el codirector de tesis de AGROSAVIA y el codirector de tesis de LA UNIVERSIDAD en la que se 
determinará el cumplimiento de los entregables, actividades y compromisos a cargo del TESISTA. 

3. Respetar la autonomía administrativa de AGROSAVIA.  
4. Impartir a EL TESISTA las directrices de comportamiento y cumplimiento que en ejercicio del desarrollo del 

trabajo de tesis debe asumir conforme a los parámetros establecidos por AGROSAVIA. 
5. Comunicar oportunamente a AGROSAVIA cualquier modificación del reglamento de los programas 

realizados por LA UNIVERSIDAD. 
6. Tomar las medidas conducentes que se requieran para el cabal cumplimiento del presente acuerdo. 
7. Mantener contacto permanente y disponibilidad de atención con AGROSAVIA, con el fin de resolver las 

dificultades que se presenten, a través del docente designado como director(a) de tesis de la Universidad. 
 

8. Amparar a EL TESISTA a través de la emisión de una póliza de seguro estudiantil. Para el efecto, la 
UNIVERSIDAD o EL TESISTA se comprometen a aportar una copia vigente de la póliza en mención.  

9. Velar porque EL TESISTA cumpla con las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo. 
10.  Aprobar el documento final de tesis por parte del docente director de Tesis de LA UNIVERSIDAD, siempre 

que EL TESISTA haya cumplido a cabalidad con las actividades, entregables y obligaciones consignadas en 
el presente Acuerdo 

11. Mantener como confidencial la información suministrada por AGROSAVIA para el cumplimiento del objeto 
previsto en el presente acuerdo tripartita. 

12. Informar oportunamente a las demás PARTES sobre cualquier irregularidad en el desempeño de EL 
TESISTA, las decisiones administrativas que guarden relación con el trabajo de tesis objeto del presente 
Acuerdo o cualquier circunstancia que afecte o tenga la potencialidad de afectar el desarrollo del trabajo 
de grado o la ejecución mismo del presente instrumento. 

 
SÉPTIMA. DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO PREVIO. - Cada Parte conservará los derechos de propiedad 
intelectual sobre las obras, creaciones, información, conocimiento, tecnología que se aporten al inicio o 
durante el desarrollado del presente Convenio y las mismas estarán sujetas a las obligaciones de 
confidencialidad y de uso restringido establecidas por ellos. 
 

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y USO DE LOS RESULTADOS. - Los derechos morales conforme a la Decisión 
Andina 351 de 1993 y la Ley 23 de 1982 corresponden al autor, y para el caso concreto, el autor de los trabajos 
de grado según lo establecido en la circular 006 de 2002 de la Dirección Nacional de Derechos de Autor. En 
relación con el manuscrito, los derechos morales de autor corresponderán a todos y cada uno de los autores 
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vinculados a LAS PARTES, de acuerdo con los aportes intelectuales realizados para la creación de las obras. Cabe 
mencionar que, para ser reconocido como autor, este no solamente debe concebir o enunciar ideas genéricas 
si no que debe contribuir en la redacción de la obra.  

Todos los derechos de propiedad intelectual, excepto los derechos patrimoniales de autor sobre la tesis de 
grado que escriba EL TESISTA, de los resultados y activos intangibles resultados de la ejecución de este Acuerdo 
o del PROYECTO serán exclusivamente de AGROSAVIA teniendo en cuenta que están enmarcados bajo una 
iniciativa de investigación de la Corporación, bajo la coordinación y orientación de uno de sus investigadores y 
que para su generación se tuvo como base las capacidades, experiencia, resultados de investigación 
preexistentes, recursos físicos y económicos suministrados por AGROSAVIA.  
 
EL TESISTA en su calidad de autor, de todos y cada uno de los derechos de propiedad intelectual que resulten 
del cumplimiento del objeto, las actividades y obligaciones del presente Acuerdo y del PROYECTO deberá ceder 
sus derechos de propiedad intelectual a AGROSAVIA, dado que las actividades desarrolladas están enmarcados 
bajo una iniciativa de investigación de la Corporación, exceptuando los derechos patrimoniales de autor sobre 
la tesis o trabajo de grado que escriba EL TESISTA.  
 
Parágrafo Primero. – Cada una de LAS PARTES y personas participantes en el presente acuerdo, se 
comprometen a no infringir ningún derecho de propiedad intelectual de terceros, o de los mismos 
participantes, por consiguiente el procedimiento o acción judicial iniciadas por cualquier particular, será 
asumido por la parte que haya infringido los  Derechos de Propiedad Intelectual, toda vez que los demás 
participantes del presente acuerdo actúan como terceros de buena fe frente a todas las personas y al 
conglomerado en general. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – LAS PARTES establecen la obligación a los autores que participen en el desarrollo del 
presente acuerdo de ceder a favor de la parte para la cual se encuentra vinculado los derechos patrimoniales 
sobre las obras o creaciones que se generen en el mismo. 
 
NOVENA. DURACIÓN. - El presente acuerdo tendrá una duración de DOCE (12) MESES, contados a partir del 
cumplimiento de sus requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
El plazo aquí establecido podrá prorrogarse, durante la vigencia del acuerdo, siempre que dicha intención 
provenga del mutuo acuerdo entre LAS PARTES; se plasme por escrito; resulte acorde a la duración del proyecto 
“Implementación de estrategias agroforestales y vinculación de avances en el manejo agronómico y 
postcosecha de nuevos clones, para mejorar la productividad y calidad del cacao en el Departamento de 
Arauca”, o se agoten los procedimientos específicos necesarios para la suscripción del respectivo otrosí y no 
supere la duración máxima establecida en la reglamentación interna de AGROSAVIA o de la UNIVERSIDAD. 
  
PARÁGRAFO. En caso de prórroga, la obligación de otorgar subvención económica a EL TESISTA desaparecerá, 
pues, esta, sólo estará a cargo o será exigible a AGROSAVIA durante el plazo inicial del Acuerdo, mismo que se 
encuentra establecido en la presente Cláusula. 
 
DÉCIMA. SUBVENCIÓN. - Con el fin de facilitar a EL TESISTA el desarrollo de sus actividades, AGROSAVIA le 
otorgará una subvención equivalente a DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
(S.M.M.L.V), únicamente, durante el plazo inicial del presente acuerdo establecida en la cláusula precedente. 
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Esta suma se pagará por mensualidades vencidas, previa presentación de cuenta de cobro acompañada de la 
certificación de afiliación y pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud en cualquiera de 
sus regímenes, o a un régimen exceptuado o especial en salud.  
 
Parágrafo Primero. Los recursos para el pago de la subvención de que trata la presente cláusula corresponden 
a recursos provenientes de Sistema General de Regalías - Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación - FCTeI. La 
subvención económica de que trata la presente cláusula se cargará al Centro de Costo Nro. A00422 - Rubro 
Remuneración Servicios técnicos 111010 
 
Parágrafo Segundo. El pago de la subvención de la que trata la presente Cláusula no constituye salario, ni 
honorarios, u otro similar o equivalente y la misma se otorga por mera liberalidad de AGROSAVIA. 
 
Parágrafo Tercero. En concordancia con lo establecido en el presente acuerdo, los gastos destinados a cubrir 
los desplazamientos de EL TESISTA necesarios para la ejecución y desarrollo de la tesis serán cargados al 
Proyecto “Implementación de estrategias agroforestales y vinculación de avances en el manejo agronómico y 
postcosecha de nuevos clones, para mejorar la productividad y calidad del cacao en el Departamento de Arauca” 
al cual se encuentra asociado la tesis de grado objeto del presente Acuerdo sin que de dicho pago pueda 
derivarse o inferirse que la relación entre LA CORPORACIÓN y el ESTUDIANTE es de un tipo o connotación 
diferente a la expresamente consignada en este Acuerdo. 

 
UNDÉCIMA. COMITÉ COORDINADOR. - La coordinación de las actividades previstas en este Acuerdo, estarán a 
cargo de un Comité Coordinador, integrado así:  
 

i) Por la UNIVERSIDAD: Por el Docente designado como director de la tesis de grado o su delegado.  
ii) Por AGROSAVIA: Por el codirector de la tesis de grado.  

 
El comité se encargará de reunirse para ver los avances del presente Acuerdo. 
 
DUODÉCIMA. INDEPENDENCIA. - El presente Acuerdo no genera vínculo laboral alguno entre LAS PARTES, ni 
entre el personal destinado por la UNIVERSIDAD o por AGROSAVIA, a la ejecución del objeto del presente 
Acuerdo. En consecuencia, los salarios, honorarios, indemnizaciones y prestaciones sociales del citado personal 
estarán a cargo de cada una de LAS PARTES a las cuales se encuentren vinculadas, sin que se genere solidaridad 
entre AGROSAVIA y la UNIVERSIDAD, en relación con dicho personal. 
 
DÉCIMA TERCERA. CESIÓN. - Por ser este un Acuerdo “intuitu personae”, LAS PARTES no podrán ceder 
formalmente o de hecho, en todo o en parte, de manera temporal o definitiva, los derechos o las obligaciones 
contraídas en virtud del mismo a ninguna persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal o cualquier 
otra forma asociativa.  

 
PARÁGRAFO. Cuando sea absolutamente necesaria la cesión, la parte interesada deberá presentar solicitud 
escrita a las otras, que solo podrá tener efecto cuando esta última lo autorice de la misma forma.  

 
DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - Toda controversia, diferencia, disputa o reclamación que 
surja entre LAS PARTES, relativa al presente acuerdo, incluyendo su formación, suscripción, validez, 
obligatoriedad, interpretación, ejecución, cumplimiento, terminación y demás asuntos que surjan con ocasión 
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del presente Acuerdo, antes, durante y en forma posterior a su ejecución, podrá ser resuelta adelantando las 
siguientes actuaciones en el mismo orden en que están previstas: 
 

1. Arreglo Directo. LAS PARTES intentarán arreglar sus diferencias a través de la negociación directa de 
las mismas, esto es, sin la intervención de terceros (3º). Esta etapa se extenderá por un término 
máximo de diez (10) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que una de las 
partes manifieste por cualquier medio escrito a la otra, el origen de la diferencia.  

2. Conciliación. Una vez vencido el plazo previsto en el numeral anterior sin que se haya logrado un 
acuerdo, se considerará que la etapa de arreglo directo resultó infructuosa, y las diferencias surgidas 
entre LAS PARTES serán dirimidas a través del mecanismo de conciliación en derecho, para lo cual la 
parte interesada presentará a su costa, solicitud de trámite ante cualquiera de las entidades 
competentes a su elección.  

 
Parágrafo. La iniciación y el desarrollo de los mecanismos de solución de controversias contractuales regulados 
en la presente Cláusula, no provocará la terminación ni la suspensión del Acuerdo, mientras este continúe 
vigente, debiendo LAS PARTES cumplir con las obligaciones no afectadas por la controversia o diferencia 
sometida a arreglo directo o conciliación. No obstante, en cualquier momento, LAS PARTES podrán acudir a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativa de acuerdo con lo dictado para el efecto por el artículo 104 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 
 
DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD. - LAS PARTES se mantendrán indemnes, por cualquier daño o perjuicio, que se 
cause a terceros o a las cosas de estos, en virtud de sus actuaciones u omisiones en el marco del presente 
acuerdo.  

 
DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. – La UNIVERSIDAD y el TESISTA se comprometen a conservar y a mantener 
de manera estrictamente confidencial y a no revelar a terceros, la información técnica, comercial, suministrada 
en la ejecución de este o que llegara a entregar AGROSAVIA con carácter confidencial. Para estos efectos, LAS 
PARTES promoverán la suscripción de acuerdos de confidencialidad, sujetos a lo estipulado en los artículos 260 
a 265 de la Decisión Andina 486 de 2000, que regulen el tipo, forma, contenido y alcance de sus obligaciones 
de reserva y confidencialidad, respecto de información específica entregada para el desarrollo del convenio.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. – LAS PARTES manifiestan 
que los datos personales que sean entregados con ocasión de este instrumento y los demás vínculos negociales 
que de él se deriven fueron/serán obtenidos de manera leal y lícita de conformidad con la Ley 1581 de 2012, 
el Decreto Único 1074 de 2015, las Circulares de la Superintendencia de Industria y Comercio y las normas que 
las complementen, modifiquen, sustituyan y adicionen y todas aquellas aplicables al tratamiento de datos 
personales, información sensible y habeas data.  
 
Igualmente, LAS PARTES declaran que, con ocasión del presente Acuerdo, autorizan a la otra parte, de manera 
voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca para que la información de carácter personal, financiero y 
legal que exista o se recolecte en bases de datos y de la cual sean titulares, encargados o responsables del 
tratamiento, se use, circule, comparta, actualice, suprima, inactive, almacene, transfiera y transmita tanto 
nacionalmente como internacionalmente, sin que dicha situación represente comercialización de la misma, 
siempre que exista autorización previa otorgada por el titular de la información personal o el tratamiento sea 
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permitido por la ley sin autorización previa; se realice en ejecución del objeto y propósitos misionales de cada 
entidad y se dé cumplimiento a los fines establecidos en sus Políticas de Tratamiento de Datos Personales.  
 
El titular de la información personal tratada por cualquiera de LAS PARTES podrá ejercer los derechos que le 
otorga la Ley para acceder, actualizar, obtener prueba de autorización y oposición, rectificar, presentar quejas, 
suprimir o a revocar la autorización y contenido sobre los datos otorgados o de los que es titular, encargado o 
responsable.  
 
Cada parte actúa como tercero de buena fe frente a la información personal que le sea entregada, por lo que 
en caso de presentarse alguna queja, reclamo, sanción o indemnización por falta de legitimidad de una de LAS 
PARTES, en cuanto al tratamiento de datos personales suministrados para el desarrollo de este instrumento o 
de los que se deriven de él, agotará el procedimiento previsto en su Política de Tratamiento de Datos Personales 
y asumirá toda la responsabilidad frente al titular del dato y las autoridades.  
 
Parágrafo. Si con ocasión de la ejecución del presente Acuerdo, EL TESISTA debe realizar el tratamiento de datos 
personales, se compromete a consultar y aplicar el procedimiento a observar, para la recolección y tratamiento 
de la información conforme a la Política de Tratamiento de la Información y Datos Personales de AGROSAVIA. 
 
DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. - El presente acuerdo se terminará por cualquiera 
de las siguientes causales: 
 

1. Por cumplimiento del objeto. 
2. Por muerte de EL TESISTA. 
3. Por vencimiento de su término inicial o cualquiera de sus prórrogas sin que se haya prorrogado 

válidamente.  
4. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de LAS PARTES, a opción de la (s) 

parte (s) cumplida.  
5. Por cumplimiento parcial, tardío, defectuoso, etc. de las obligaciones, entregables o compromisos 

a cargo de EL TESISTA.  
6. Por circunstancias ajenas a la voluntad de cualquiera de LAS PARTES que afecten gravemente o 

impidan la ejecución del objeto del presente acuerdo, las cuales deben ser comunicadas por escrito 
a las otras partes en el momento de su conocimiento. 

7. Por mutuo acuerdo de LAS PARTES, en cualquier momento, siempre y cuando conste por medio 
escrito.   

8. Por la inclusión de cualquiera de LAS PARTES en los listados de control nacionales, internacionales 
o extranjeros relacionados con actividades delictivas o ilícitas tales como financiación del 
terrorismo, lavado de activos, narcotráfico, etc. entendiendo desde ya que este listado tiene 
carácter meramente enunciativo. 

9. Por las demás causales establecidas en la legislación colombiana.  
 
DÉCIMA NOVENA. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. - Para los efectos derivados de este Acuerdo, se fija como 
domicilio del mismo la ciudad de Villavicencio, Meta. De igual forma, las comunicaciones o notificaciones que 
deban dirigirse LAS PARTES se entenderán surtidas, en debida forma, en las siguientes direcciones: 
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AGROSAVIA: Kilómetro 17 de la Vía a Puerto López, Meta, Teléfono: (601) 4227300 Ext: 2838. 
Correo electrónico: wparraga@agrosavia.co  

 
UNIVERSIDAD: Universidad Santo Tomás – Seccional Bucaramanga, Carrera 18 # 9 - 27, teléfono 

(607) 6 98 58 58 Correo electrónico: rectoria@ustabuca.edu.co  
 
ESTUDIANTE:  Carrera 22 # 18 - 69 Saravena - Arauca. Teléfono: 322 445 17 58, Correo electrónico: 

lombana1026@gmail.com 
  
VIGÉSIMA. DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS. –  LAS PARTES, con la celebración del presente Acuerdo, 
certifican que sus recursos, al igual que los de sus socios, administradores, clientes, proveedores y empleados 
no proceden, ni se destinan, ni tienen como finalidad el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, 
en cualquier forma, de activos derivados de actividades delictivas, ilícitas o relacionadas con la financiación del 
terrorismo, el narcotráfico, el lavado de activos, etc., entendiendo desde ya que este es un listado de carácter 
meramente enunciativo. 
 
Parágrafo Primero. LAS PARTES realizarán todas las acciones que tengan como fin asegurar que sus ingresos y 
recursos, así como los de todos sus socios, administradores, clientes, proveedores y empleados no se 
encuentren relacionados ni provengan de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos, 
narcotráfico o financiación del terrorismo.  

 
Parágrafo Segundo. LAS PARTES podrán terminar unilateralmente este Acuerdo sin que haya lugar al pago de 
indemnización de ningún tipo de perjuicio causado a la otra parte, si en vigencia del vínculo negocial, la otra 
parte o alguno de sus socios, administradores, clientes, proveedores y empleados es investigado por cualquier 
entidad pública nacional, internacional o extranjera en relación con actividades ilícitas, entre ellas, lavado de 
dinero, narcotráfico o financiación del terrorismo; o si se detecta que alguno de ellos se encuentra incluido, sin 
informarlo, o es incorporado en listas de control, vinculantes, cautelares o restrictivas tales como las elaboradas 
por la ONU, OFAC, Banco de Inglaterra, etc., entendiendo desde ya que estas entidades se mencionan con 
carácter meramente enunciativo. 
  
VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. - El presente Acuerdo podrá ser modificado por el mutuo acuerdo de 
LAS PARTES, formalizado mediante otrosí suscrito antes del vencimiento del plazo de ejecución pactado, en el 
que conste la modificación puntual, así como la fecha de entrada en vigencia de la misma.  
VIGÉSIMA SEGUNDA. NORMATIVIDAD APLICABLE. - El presente Acuerdo se rige por las normas del derecho 
privado colombiano que le sean aplicables, así como por la normatividad mencionada en las diferentes cláusulas 
que hacen parte de este Acuerdo o por aquellas disposiciones que la deroguen, complementen, adicionen, etc. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. - El presente Acuerdo se entiende perfeccionado e 
inicia su ejecución con la última de las firmas de LAS PARTES. 
 
Se suscribe a través del mecanismo de firma electrónica Docusign® con la consecuente notificación de 
documento completado. 
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Por AGROSAVIA,  
Fecha: _____________________ 

 
 
 

 
ARIEL W. HURTADO RODRÍGUEZ 

Representante Legal Suplente 
 

Por LA UNIVERSIDAD, 
Fecha: _____________________ 

 
 

 
 

Fr. OSCAR EDUARDO GUYÁN 
PERDOMO O.P 

Rector Seccional 
 

Vo. Bo. Juan Pablo Leal Rico. Asesor Jurídico

 

 

Por EL TESISTA, 
Fecha: 

_____________________ 
 
 
 

 
OMAR ORLANDO LOMBANA 

OROPA  
C.C 86.071.203 de Villavicencio 

 
 

 

 

 
Vo.Bo.  Elaboró WPARRAGA _____ 

 

Vo. Bo. Supervisor CALCONTRERAS: _____ 

 

Vo. Bo.  OAJ MDELGADO _____  OAJ OPINEDA ______ 

 

 Vo. Bo.  P.I DMBONILLA _____ 
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